
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2022-00251.  

 

Revisadas las presentes diligencias, como quiera que se ha dado cumplimiento 

al objeto de la solicitud, de conformidad al artículo 72 de la Ley 1676 de 2013, 

este Despacho, Resuelve:  

 

PRIMERO: Declarar la terminación de la presente actuación, instaurada por 

FINANZAUTOS.A. contra SANDRA MILENA BALLESTEROS IDARRAGA, por 

haberse entregado el vehículo objeto de este trámite.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de la orden de aprehensión que pesa 

sobre el vehículo objeto del presente trámite. Por Secretaría, comuníquese a 

quien corresponda y tramítese bajo los lineamientos del artículo 11 de la Ley 

2213 de 2022. 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior y previa las desanotaciones del caso, 

archívese el expediente. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

                                                             
1 Este proveído se notificó por estado No. 99 de 9 de septiembre de 2022. 
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